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¿ C r e e  n e c e s a r i o  e l  Según los Planes dise-

e n v í o  d e  t r a p a s  S t t C S S f f  

e s p a ñ o l a s  a  ¡ B í S Í S í  

A f a a n i s t á n ? Los encuestados no son 
partidarios al envío.

Raquel

La verdad es que no sé qué contestar.
Bueno, creo que sí. Pienso que 
España debería enviar tropas a 

Afganistán, más que nada porque a 
nosotros nos gustaría que nos 

ayudaran si estuviésemos en esa 
situación tan delicada.

Dolores
No, para nada. Creo que España debería 

dé abstenerse, y no sólo de enviar 
tropas a países en conflicto, sino 

también de participar en los mismos.
Además, creo que se debería 

consensuar una iniciativa de este tipo 
con el resto de partidos políticos.

Laura
i  No estoy a favor de enviar tropas 
i  españolas a Afganistán. Además, creo 
-• más bien que ha sido una decisión que 

nos ha impuesto Estados Unidos, 
i  quienes precisamente creo que no nos 

ayudarán con el terrorismo que existe 
i  . en nuestro país.

Los ciudadanos toman 
contacto con el euro

C omo estaba previsto, ayer 15 de diciem
bre se distribuían, previo pago de 2.000 
pesetas, los llamados euromonederos, 

unas bolsitas con 43 monedas de euro frac
cionadas. Se trata con ello de que el ciudada
no comience a tomar contacto con la nueva 
moneda, y al tiempo se reparta en la calle en
tre todos los ciudadanos de cara a que el pró
ximo 1 de diciembre, fecha de su entrada en 
funcionamiento, podamos ya hacer nuestras 
compras en euros en cualquier establecimien
to.
Sin embargo, se observa en la calle que mu
chos ciudadanos mantienen una desinforma
ción total al respecto, e incluso algunos co
merciantes, a tenor de los estudios y encues
tas que se vienen realizando constantemente. 
Se habla de euros, eso sí, pero se desconoce 
todavía algunas cosas importantes, por lo que 
sería recomendable, en este tramo de final de 
año, que la Administración dirigiera un últi
mo esfuerzo para seguir informando sobre to
do lo que rodea al euro. No sería bueno que 
llegara el 1 de enero y hubiera aún "despista
dos" que no sepan manejarse en la nueva mo
neda. Por tanto, es aconsejable que los ciu
dadanos sigan adquiriendo estos días euro- 
monederos, que vean la nueva moneda en sus 
distintas fracciones, y que se vayan familiari
zando con ella.
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El fin de la relación del 
Príncipe y Eva Sannum

S orprendía en las últimas horas S.A.R. el 
Príncipe de Asturias tras anunciar el fin 
de la relación que mantenía con Eva San

num.
Tan sorpresivo resultó en su día saberse, aun
que no de forma oficial, la relación entre am
bos como ahora conocerse el punto y final a la 
misma. Por lo tanto, no hay nada más que de
cir. No caben comentarios de ningún tipo, una 
vez que el Príncipe ha manifestado y dejado 
claro que la decisión ha sido tomada de mu
tuo acuerdo. "Se ha hecho con libertad", ha 
apuntado el Príncipe a los medios de comuni
cación. Con ello queda todo dicho.

González
No. España no debería enviar tropas 
porque no es nuestra guerra, aunque 
exista terrorismo en nuestro país.
Sólo soy favorable al envío de tropas 
cuando la labor que van a desempeñar 
está relacionada con la ayuda 
humanitaria o labores de salvamento.

María Luisa Araujo
CONSEJERA DE ECONOMÍA

"Estos presupuestos para el 
2002 situarán a Castilla-La 
Mancha en igualdad de 
condiciones con el resto de las 
regiones europeas"

José Luis Sepúlveda
ENTRENADOR DE LA BALOMPÉDICA

"Necesitamos ante el Hércules 
los tres puntos y  jugamos en 
casa, pero también valoramos 
la calidad y  dificultad del 
rival"

C a r t a s  a l  d ir e c t o r

Reticencias a 
la hora de 
leer un artícu
lo de opinión

Confieso mi reticencia a la hora 
de leer un articulo de opinión que 
a la firma de su autor le acompañe 
a su vez toda una retahila de títu
los, cargos, etc., y eso por enten
der que los artículos de opinión riia- 
yoritarios en éste medio no son lu
gar idóneo para presentar el currí
culum. Otra cosa distinta son los 
artículos científicos, pero estos, sa
bido es, tienen su difusión en revis
tas especializadas. Creo más bien, y 
asi lo manifesté en su monento 
aquí, que esa costumbre, bastante 
extendida por cierto, obedece al te
mor deL autor de no ser aceptado ni 
entendido por el Lector, buscado la 
aceptación de éste por vias total
mente alejadas del contenido del 
artículo. Porque ha de ser el texto y 
nada más el texto lo que nos haga 
estar en acuerdo o. desacuerdo con 
el escritor. Buscar la conformidad 
cuando no la sumisión recurriendo a 
los tipos de "argumentos" descritos 
arriba, es manifestar bien a las cla
ras la inseguridad de fondo del au

tor. ^
La reticencia mía inicialmente 

expresada, se torna abierto rechazo 
cuando la firma va acompañada no 
ya de títulos o cargos, sino de toda 
una declaración previa de intencio
nes que supone la adscripción de 
tal o cual columnista a determinado 
partido político, movimiento reli
gioso, etc. En éste caso no pode
mos esperar ya, salvo honrosas ex
cepciones, que el contenido sea el 
verdadero inspirador del escrito, y 
que lo manifestado en él obedezca 
a un sano ejercicio intelectual guia
do única y exclusivamente por la 
.racionalidad. Una cosa si es de 
agradecer a los que así proceden. 
Nos advierten sin saberlo de que no 
les creamos. Que las opiniones ver
tidas en sus artículos, están previa
mente contaminadas por esa supe
restructura ideológica, religiosa, 
etc. a la que confiesan pertenecer. 
Y al estar sus opiniones así deter- 

' minadas, observamos, con verdade
ra tristeza, como las intentan de
fender aun entrando en abierta 
contradicción con la realidad obje
tiva, yo por si acaso, y para evitar 
equivocos, no es que no les crea, és 
que ni les leo.

JULIO
REBENAQUE REBENAQUE

V  aniversario del centro de Apromips
Con motivo del quinto aniversario de la apertura del centro de Apromips 
en el Instituto Provincial de Servicios Sociales, ayer por la mañana se 
realizó una obra de teatro bajo el título "El país de las nubes dormidas", 
a la que prosiguió después un festival con varias canciones.
De igual forma, pudo contemplarse una exposición con Los trabajos 
realizados por los usuarios en los pre-tatleres de marquetería, costura y 
tinción de papel artesanal.

¡ALELUYA!
Jugaba el arroyo 

la nieve brillaba 
con luces de sol, 
las nubes corrian 
veloces y raudas 

limpias, virginales, 
bajo el puro cielo 
de un oscuro azul.
Unos pastorrillos 
velaban sin sueño 
la nieve se helaba, 
el frío era el dueño, 
y allá en una cueva 

brillaba una luz.
¿Qué será aquél astro 

que parece fuego? 
dicen los pastores.

Una voz celeste 
contesta enseguida, 
el astro que brilla 
es fuego de Amor.
¡Venid a adorarle, 

venid contempladle!
Y allá los pastores 
corrieron veloces 
y allí le adoraron 

con sus dulces voces, 
había nacido el hijo de Dios.

Amelia Serrano

Las opiniones vertidas en tas distintas columnas de 
opinión no coinciden necesariamente con La opinión 
del periódico, la cual sólo se ttransmite a través del ar
tículo editoriaL Para que una opinión puedar ser pu
blicada es imprescindible que venga acompañada de 
una fotocopia del DNI del'firmante, y que cuestiones 
de espado impiden cartas cuya extensión exceda de 
las 40 líneas mecanografiadas. EL DIA
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